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1. GENERALIDADES 
El premio Fabio Chaparro (en adelante el “Premio”) es una iniciativa del Grupo Energía Bogotá S.A. 
ESP (en adelante “GEB”) que tiene como objetivo impulsar la investigación, desarrollo, e innovación 
(I+D+i) aplicados al sector energético, para contribuir a la maduración de los ecosistemas de 
innovación en Colombia, Perú y Guatemala, así como a la sostenibilidad del GEB y sus filiales en los 
países antes mencionados. 
 
La edición actual del Premio, segunda edición, es organizada y liderada por GEB y la Corporación 
Centro de Innovación y Desarrollo Tecnológico del Sector Eléctrico - CIDET, quien actúa como entidad 
operadora (en adelante la “Entidad Operadora”) del Premio. 
 
La edición actual del Premio contará con un micrositio en el sitio web de GEB 
(https://www.grupoenergiabogota.com/sostenibilidad/programa-fabio-chaparro), donde será 
publicada toda la información referente al Premio. Dentro del sitio web se habilitará un espacio para 
la inscripción, en donde los interesados deberán registrarse y suministrar la información requerida 
para su postulación. Así mismo, la información detallada y las comunicaciones frente a la 
convocatoria, postulaciones y resultados, en las diferentes fases de evaluación, serán informadas a 
través del sitio web del Premio: https://premiofabiochaparro2025.cidet.org.co/ (en adelante el “Sitio 
Web”). 
 
La inscripción será gratuita y debe realizarse según los requisitos y condiciones indicados en este 
documento. No serán considerados trabajos de grado o propuestas de solución aquellos que sean 
entregados con posterioridad a la fecha de cierre señalada o fuera de condiciones. Para la 
convocatoria en curso, se tomará como periodo aplicable el 2024 y 2025. 
 
 
2. TEMÁTICAS Y RETOS 
Para la versión de este Premio, las temáticas sobre las cuales se podrán presentar los trabajos de 
grado son: 

• Temática 1: Optimización inteligente de infraestructura energética. Soluciones que usen IA, 
sensores o analítica para extender la vida útil, mejorar la eficiencia operacional y optimizar 
el uso de los activos existentes (tanto para la energía como gas), para aumentar la capacidad 
de producción.  

• Temática 2: Mitigación y adaptación para GEI. Soluciones orientadas a la generación de 
estrategias (reducción, control y gestión) para las emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEI) y huella de carbono generadas por la operación del sistema energético (energía y gas), 
con potencial de implementación en el corto y mediano plazo. 

• Temática 3: Nuevos modelos de negocios o mecanismos regulatorios para servicios 
energéticos. Soluciones, modelos de negocio o estudios que propongan nuevos marcos de 
remuneración o esquemas tarifarios o de incentivos que faciliten el uso los servicios 
energéticos. 

• Temática 4. Soluciones energéticas inteligentes con impacto territorial. Soluciones 
energéticas inteligentes (automatización y gestión eficiente de recursos) y sostenibles 
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aplicables a nivel rural o urbano que permitan el acceso o la 
mejora en la calidad de la prestación de los servicios. 

 
El (los) reto(s) a solucionar para la versión del Premio del año en curso son: 

1. Reto 1: Inteligencia artificial para infraestructura energética inteligente y confiable. ¿Cómo 
aplicar inteligencia artificial (IA) y analítica avanzada para optimizar, predecir y automatizar 
la operación, mantenimiento y gestión de activos físicos en los sistemas eléctricos y de gas 
del Grupo Energía Bogotá, con el fin de mejorar la eficiencia, confiabilidad y sostenibilidad 
operativa? 
Busca identificar soluciones en desarrollo que integren IA, machine learning, gemelos 
digitales y/o visión por computador en la infraestructura crítica (líneas eléctricas, estaciones 
de compresión, subestaciones, redes secundarias, gasoductos, etc.), tanto en contextos 
urbanos como rurales replicables en cualquier país de alcance del premio.  

2. Reto 2. Economía circular para infraestructura energética del futuro. ¿Cómo diseñar, adaptar 
o escalar modelos de economía circular en el sector energético (eléctrico y gas), que 
permitan la reutilización de materiales, reciclaje de equipos, extensión de vida útil de 
componentes, uso de nuevos materiales o uso de materiales sostenibles en construcción, 
operación o desmantelamiento de infraestructuras? 
Busca impulsar soluciones que combinen sostenibilidad ambiental, innovación y viabilidad 
económica para mejorar el ciclo de vida de activos energéticos (baterías, paneles, cables, 
estructuras, equipos eléctricos, tuberías, motores, bombas, etc.). 
 

 

3. CATEGORÍAS 
El Premio contará con las siguientes categorías de investigación y desarrollo e innovación como se 
detalla a continuación: 
 
1. Categoría de investigación y desarrollo: dirigida a trabajos de estudiantes universitarios de 

tecnología, pregrado y posgrado (maestría, doctorado) que desarrollen investigaciones con el 
objetivo de ampliar o generar nuevos conocimientos aplicables al sector energético, a las 
temáticas que se proponen en el marco del Premio y que se vean reflejados en sus trabajos de 
grado. 
Esta categoría comprende trabajos de grado en: 
a. Tecnología: comprende los trabajos de grado aprobados para optar al título de tecnología y 

que desarrollen cualquiera de los temas propuestos en el presente reglamento. Esta 
categoría estará vigente únicamente para Colombia. 

b. Pregrado: comprende los trabajos de grado aprobados para optar al título de pregrado y que 
desarrollen la investigación en cualquiera de los temas propuestos en el presente 
documento. 

c. Posgrado (maestría, doctorado): comprende los trabajos de grado aprobados para optar al 
título de maestría o doctorado, y que desarrollen la investigación en cualquiera de los temas 
propuestos en el presente documento. 
 

2. Categoría de innovación: dirigida a las comunidades universitarias para que sus integrantes 
propongan soluciones innovadoras a los retos propuestos por el Premio y que buscan dar 
respuesta a los retos de los negocios del GEB, sus filiales y sus aliados estratégicos. 
En esta categoría se propondrán uno o varios retos sobre los cuales los participantes deberán 
proponer una solución. 

 
 



  

 
 

4. QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR 
Los participantes objeto del Premio responderán a las características de cada categoría así: 
 
Para la categoría de investigación y desarrollo, podrán participar todos los trabajos de grado de 
tecnología, pregrado y posgrado (maestría y doctorado) de estudiantes de instituciones de 
educación superior de Colombia, Guatemala y Perú; que hayan sido aprobados como requisito de 
grado durante el periodo aplicable para la convocatoria en curso y que desarrollen cualquiera de los 
temas contemplados en las temáticas del Premio. 
 
Para la categoría de innovación, podrán participar estudiantes, profesores, investigadores, 
semilleros de investigación, grupos de investigación y egresados de Instituciones de Educación 
Superior de Colombia, Perú y Guatemala, que se inscriban y presenten su propuesta de solución al 
reto planteado en la convocatoria con el aval correspondiente por parte del grupo o semillero al que 
pertenecen. 
 
 
5. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES  
Los participantes del Premio en cada una de sus categorías se comprometen a:  

• Participar de buena fe en la convocatoria del Premio con el objeto de aportar soluciones 
en el marco de las categorías y subcategorías indicadas. 

• Estudiar detenidamente estos Términos de Referencia y el Reglamento del Premio, 
cualquier información adicional que se produzca en el marco de estas y cumplir con las 
condiciones establecidas. 

• Cumplir con las normativas y procedimientos establecidos por el Premio y las entidades 
adscritas a éste durante todas las etapas de la convocatoria. 

• Asistir a las actividades, reuniones, sesiones de trabajo y eventos programados dentro 
del proceso, ya sean de carácter presencial o virtual, cuando corresponda según la etapa 
del Premio. 

• Designar a un representante principal autorizado del trabajo de grado o solución, que 
actúe como interlocutor principal con el Premio, la Entidad Operadora y las entidades 
adscritas durante el desarrollo de todo el proceso. 

• Proporcionar toda la información solicitada por el Premio, la Entidad Operadora y las 
entidades adscritas de manera veraz, oportuna y completa. 

• Mantener la confidencialidad de la información compartida por el Premio, la Entidad 
Operadora y las entidades adscritas, así como de cualquier otro participante del proceso. 

• Informar al Premio, a la Entidad Operadora y las entidades adscritas de cualquier cambio 
relevante en su situación legal que pueda afectar la participación en el proceso de 
convocatoria.  

• Cumplir con las disposiciones legales, regulatorias y éticas aplicables a la participación 
en el proceso, incluyendo, pero no limitándose, a las relacionadas con la propiedad 
intelectual, la protección de datos y la competencia leal.  

• Comunicar de manera inmediata cualquier conflicto de intereses que pueda surgir 
durante la participación en la convocatoria y seguir las instrucciones proporcionadas por 
Premio, la Entidad Operadora y las entidades adscritas para resolverlo.  

• Acatar las decisiones y recomendaciones del Premio, la Entidad Operadora y las entidades 
adscritas en relación con su participación en el proceso, incluyendo, pero no limitándose 
a las relacionadas con la selección de trabajos de grado o soluciones.  



  

 
 

• Aceptar que las decisiones finales sobre la selección de 
trabajos de grado o soluciones y cualquier otra actividad relacionada con el proceso 
estarán sujetas al criterio exclusivo del Premio, la Entidad Operadora y las entidades 
adscritas.  

• Cumplir con cualquier otra obligación o requerimiento establecido por el Premio, el GEB, 
la Entidad Operadora y las entidades adscritas en el marco de la presente convocatoria. 

 
 
6. CONDICIONES DE PARTICIACIÓN  
A continuación, se presenta la información relacionada con las consideraciones para la 
participación, los requisitos de participación y cómo participar en el Premio según la categoría que 
se seleccione.  
 
Consideraciones  
Los participantes del Premio en cada una de sus categorías deberán cumplir las siguientes 
condiciones: 

• Tener un trabajo de grado o solución que se enmarque en una de las categorías y 
temáticas del Premio. 

• Hacer entrega de la totalidad de los documentos solicitados en las fechas estipuladas en 
el cronograma del Premio. 

• Diligenciar el formulario de inscripción online que se encontrará en el Sitio Web: 
https://premiofabiochaparro2025.cidet.org.co/, incluyendo un video o enlace a un video 
con una duración máxima de tres (3) minutos que explique o amplie la información más 
relevante solicitada en el formulario (el video debe estar subido en YouTube o Vimeo y 
puede estar no listado para que solo sea visible para el administrador del canal y quien 
tenga el enlace de acceso) y adjuntar los documentos soporte correspondientes. 

• El único medio para la presentación de trabajos de grado o soluciones es el Sitio Web 
habilitado para este fin. No se recibirán trabajos de grado o soluciones en las sedes del 
GEB y sus filiales, la Entidad Operadora o sus aliados. 

• Cumplir con todos los requisitos indicados en el marco del Premio. Si el material 
suministrado no cumple con los requisitos establecidos por la convocatoria (omisión o 
modificación de información), la postulación queda automáticamente descalificada. 

 
Requisitos de participación  

• No haber presentado el trabajo de grado o solución a versiones pasadas del Premio. 
• El trabajo de grado o solución debe estar acreditado por una institución de educación 

superior de los países objeto del Premio (Colombia, Guatemala, Perú), respectivamente 
reconocida por el Ministerio de Educación correspondiente. 

• El equipo que conforma el trabajo de grado o la solución no podrá estar conformado de 
manera directa o indirecta por colaboradores que hagan parte de GEB, sus empresas 
filiales o la Entidad Operadora del correspondiente Premio, así como sus familiares en 
primer grado de consanguinidad (padre, madre, hijo, hija, hermano, hermana), cónyuges 
o compañeros o compañeras permanentes, y parientes en primer grado de afinidad o 
primero civil. 

• Diligenciar toda la información requerida en el Formulario de Inscripción que se 
encuentra en el Sitio Web: https://premiofabiochaparro2025.cidet.org.co/. 

• Para los trabajos de grado en la categoría de investigación y desarrollo, contar con la 
certificación oficial de la institución educativa informando la aprobación del trabajo de 
grado (ver sección cómo participar). 

https://premiofabiochaparro2025.cidet.org.co/
https://premiofabiochaparro2025.cidet.org.co/


  

 
 

• Para las soluciones en la categoría de innovación se debe 
contar con una carta de presentación y aval firmada por el director grupo o semillero de 
investigación (ver sección cómo participar). 

 
Cómo participar 
Todos los interesados en participar del Premio, en cualquiera de sus categorías, deberán diligenciar 
el formulario de inscripción que se encuentra en el Sitio Web 
https://premiofabiochaparro2025.cidet.org.co/, asegurándose de incluir toda la información 
solicitada para el registro.  
 
Para la categoría de investigación y desarrollo: 

• Contar con un trabajo de grado que haya sido aprobado como requisito de grado durante 
el 2024 y 2025.  

• Contar con la carta de presentación firmada por el director del trabajo de grado, para la 
categoría de investigación y desarrollo, en la que se incluyan los siguientes datos:  

a. nombre de la institución de educación superior, 
b. nombre completo, documento de identificación y cargo del director (como 

profesor),  
c. facultad a la que pertenece,  
d. programa académico en el que fue aprobado el trabajo de grado, 
e. nombres completos y documento del o de los estudiantes vinculados al proyecto, 

en caso de ser 2 o más indicar cuál es el representante principal autorizado, 
f. título del proyecto,  
g. fecha en la que se realizó la sustentación o presentación del trabajo, 
h. y la calificación otorgada, tanto en escala cuantitativa como cualitativa (por 

ejemplo, “aprobado”). 
• Contar con la certificación oficial de la institución educativa informando la aprobación 

del trabajo de grado (carta de aprobación institucional, carta de aprobación del asesor 
del trabajo, certificado, notas certificadas o documento equivalente). 

• Anexar el formato resumen para investigación y desarrollo. 
• Anexar el trabajo de grado aprobado. 

 
Nota: se entiende como trabajo de grado aprobado, aquel que haya cumplido con los requisitos 
académicos y administrativos establecidos por la institución de educación superior y que haya 
obtenido una calificación igual o superior a la nota mínima aprobatoria definida por la institución y 
que cuenten con la notificación oficial de aprobación de la institución.  
 
Para la categoría de innovación: 

• Contar con una propuesta de solución al reto planteado en el numeral 2 – temáticas y 
retos.  

• Contar con la carta de presentación y aval firmada por el director grupo o semillero de 
investigación, en la que se incluyan los siguientes datos: 

a. nombre de la institución de educación superior,  
b. nombre del director del grupo o semillero,  
c. facultad a la que pertenece,  
d. programa académico al que está o estuvo adscrito el participante,programa 

académico al que está o estuvo adscrito el (los) participante(s), 
e. descripción y datos relevantes del grupo o semillero de investigación, 

https://premiofabiochaparro2025.cidet.org.co/


  

 
 

f. nombres completos y documento del o de las 
personas vinculadas a la solución, indicar cuál es el representante principal 
autorizado, 

g. y título de la solución. 
• Anexar el formato resumen para innovación. 

 
Nota: los formatos necesarios para completar el registro al Premio y para la presentación de 
propuestas en las diferentes categorías, estarán publicados en el Sitio Web: 
https://premiofabiochaparro2025.cidet.org.co/. 
 
 
7. PROCESO DE EVALUACIÓN 
El proceso de evaluación del Premio se desarrollará en diferentes etapas que permitirán evaluar y 
seleccionar a los ganadores de cada categoría. 
 
Los trabajos de grado y soluciones presentados en cada categoría serán sometidos a un proceso de 
evaluación según lo indicado en el numeral 6 (criterios de evaluación) del Reglamento del Premio, 
el cual hace parte integral del presente documento. 
 
Para la edición en curso, en la primera etapa cada una de las inscripciones será validada por la 
Entidad Operadora del Premio, revisando que se cumplan todos los requisitos de participación 
establecidos en el Reglamento del Premio y en estos Términos de Referencia. 
 
En la segunda etapa se hará una evaluación de los criterios de evaluación establecidos para cada 
categoría y aquellas propuestas que tengan la mejor valoración e idoneidad en estos requisitos 
avanzarán a la evaluación técnica para seleccionar a los finalistas. 
 
En la tercera etapa se contará con el comité evaluador del Premio, que estará compuesto por un 
grupo de expertos provenientes de empresas del sector energético y vinculados a la academia con 
experiencia en el sector energético y en desarrollo económico, social y ambiental. En esta etapa se 
realizará un panel de presentación virtual en el que los finalistas expondrán sus propuestas ante el 
comité evaluador. Tras el panel, los jurados deliberarán y definirán los ganadores.  
 
Para la categoría de investigación y desarrollo, se determinarán primero y segundo lugar en cada 
subcategoría. En la categoría de innovación, se definirá un ganador por cada reto lanzado en la 
convocatoria. 
 
Cada categoría puede llegar a declararse desierta si los trabajos de grado o soluciones presentadas 
no reúnen las calidades exigidas por el Premio y sus jurados. Así mismo, si el GEB considera que 
alguna de las postulaciones tiene un desarrollo potencial a futuro, se establecerá un diálogo con los 
respectivos equipos postulantes para continuar con la investigación o implementación de la 
solución. 
 
 
8. RECONOCIMIENTOS Y PREMIACIÓN 
Para los ganadores en cada categoría, en la edición actual del Premio, se establece el siguiente 
reconocimiento económico. 
 
Categoría de investigación y desarrollo 
El Premio establece un reconocimiento económico a los ganadores en esta categoría así: 

https://premiofabiochaparro2025.cidet.org.co/


  

 
 

 
Trabajos de grado en Premio en pesos colombianos 

Tecnología 
Primer lugar $ 7.000.000 
Segundo lugar $ 3.000.000 

Pregrado 
Primer lugar $ 13.000.000 
Segundo lugar $ 9.000.000 

Posgrado (maestría, doctorado) 
Primer lugar $ 17.000.000 
Segundo lugar $ 11.000.000 

 
Categoría innovación 
En esta categoría se premiará económicamente al primer lugar de cada reto, con un reconocimiento 
de $15.000.000 de pesos colombianos cada uno. 
 
Nota: se entiende que en aquellos casos donde la propuesta ganadora contenga más de un 
participante, el reconocimiento económico no se incrementará por número de miembros del equipo, 
es decir que el Premio se otorga al trabajo de grado o la solución del reto, sin importar el número 
de personas que conforman el equipo de trabajo. El reconocimiento económico que será otorgado 
al (los) ganador (es) conforme los párrafos anteriores, estará sujeto a las deducciones, retenciones 
y/o impuestos de conformidad con la ley aplicable en Colombia.  
 
Los ganadores del Premio cuentan con libertad para utilizar los recursos obtenidos como parte del 
reconocimiento económico de acuerdo con sus necesidades y preferencias personales. Sin embargo, 
el uso de dichos recursos estará estrictamente sujeto a las leyes y regulaciones aplicables de la 
República de Colombia y países de las filiales del GEB, según aplique. El ganador se compromete a 
no emplear los recursos en actividades que sean ilegales o contrarias a las leyes colombianas o del 
país de donde el Premio sea otorgado. 
 
El desembolso de los recursos del Premio se liquidará en pesos colombianos. Para aquellos países 
donde el peso colombiano no es la moneda oficial, se liquidará de acuerdo con el equivalente de la 
moneda del país de destino, a la tasa de cambio del día de la entrega del Premio. 
 
Se hará la entrega de los Premios a través de transferencia bancaria a la cuenta reportada del 
beneficiario (ganador) que deberá estar en alguno de los países de alcance del Premio (Colombia, 
Guatemala, Perú). 
 
El monto del Premio será otorgado únicamente a un miembro de cada equipo ganador en su 
categoría. Por lo anterior, en caso de ser seleccionado como ganador y de contarse con una 
pluralidad de miembros en el equipo seleccionado, se deberá informar a la Entidad Operadora la 
persona que será responsable de recibir el reconocimiento económico. 
 
 
9. CONVOCATORIA: CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PREMIO  
El Premio, en sus diferentes categorías, se desarrollará teniendo en cuenta las siguientes etapas:  
 

Etapa Fechas 
Apertura convocatoria 25 de agosto de 2025 
Atención de dudas o aclaraciones 25 de agosto al 12 de septiembre de 2025 
Webinar solución de dudas 4 de septiembre de 2025 
Cierre convocatoria 24 de septiembre de 2025 
Publicación de postulaciones que 
continúan en etapa de evaluación 

3 de octubre de 2025 



  

 
 

Evaluación de postulaciones 6 de octubre al 5 de noviembre de 2025 
Publicación de finalistas  11 de noviembre de 2025 
Panel de presentación 18 de noviembre de 2025 
Publicación de resultados 21 de noviembre de 2025 
Premiación 4 de diciembre de 2025 

 
Nota: GEB y la Entidad Operadora del Premio, cuando así lo estimen conveniente, se reservan en 
cualquier momento el derecho a declarar desierta, suspender o terminar la presente convocatoria y 
el Premio, o modificar el cronograma establecido para la presente convocatoria, sin que haya lugar 
a reclamación alguna o reconocimiento de indemnización a los participantes. 
 
 
10. PROPIEDAD INTELECTUAL Y CONFIDENCIALIDAD  
Los participantes declaran y garantizan que son los titulares legítimos o que cuentan con todos los 
permisos, licencias y/o autorizaciones que los legitimen para autorizar, a GEB y las entidades 
adscritas, la publicación y divulgación de los trabajos de grado o soluciones de los participantes y 
la propiedad intelectual incluida en estos en la convocatoria y, por lo tanto, que no están 
infringiendo los derechos de propiedad intelectual de terceros, incluyendo, pero sin limitarse a 
derechos de autor, marcas comerciales, lemas, enseñas o nombres comerciales, diseños, patentes, 
secretos industriales o comerciales, privacidad o imagen de un tercero. Los participantes 
mantendrán indemne a GEB, sus filiales, la Entidad Operadora y a sus aliados estratégicos, así como 
a sus accionistas, funcionarios, directores, empleados y agentes, frente a todas las pérdidas, daños, 
acciones, indemnizaciones, sanciones o multas, que surjan de, o resulten de, cualquier 
incumplimiento o reclamación de terceros por temas de propiedad intelectual por parte del 
participante o cualquier reclamación recibida por parte de terceros relacionada con el uso 
inapropiado de propiedad intelectual aportada por el participante en el marco del Premio. 
 
La participación y selección de los participantes no implica automáticamente la transferencia de 
derechos de propiedad intelectual sobre los cuales aquellos tengan titularidad acreditada. Si las 
partes lo consideran pertinente y llegan a acuerdos sobre el particular, los pactarán expresamente 
en los documentos contractuales. 
 
Así mismo, lo incluido en el literal (d) del numeral 9 del Reglamento del Premio (Requisitos y 
Condiciones – Propiedad Intelectual y Confidencialidad), se entenderá que hace parte integral de 
este documento y edición del premio.  
 
 
11. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  
Los participantes en la presente convocatoria autorizan de manera previa, expresa, libre, voluntaria 
e informada al Grupo Energía Bogotá S.A. ESP (GEB), a la Corporación CIDET, y a las entidades 
adscritas al Premio Fabio Chaparro, en calidad de responsables y/o encargados del tratamiento a 
recopilar, utilizar, transmitir, transferir, almacenar, consultar y procesar la información personal que 
estos hayan suministrado en el marco de la convocatoria, la cual se encuentra contenida en las bases 
de datos y archivo de propiedad de las Entidades adscritas, para los fines descritos en el presente 
documento. 
 
Los participantes declaran de manera libre y voluntaria conocer los derechos que la normativa y la 
jurisprudencia le conceden como titulares de datos personales y aceptan la Política de Tratamiento 
de Datos Personales del Premio y las entidades adscritas, tanto de CIDET disponible en 
https://cidet.org.co/wp-content/uploads/2024/08/Politica_de_tratamiento_de-

https://cidet.org.co/wp-content/uploads/2024/08/Politica_de_tratamiento_de-datos_personales.pdf


  

 
 

datos_personales.pdf como de GEB, en el enlace: 
https://www.grupoenergiabogota.com/conoce-geb/programa-de-etica-y-
cumplimiento/proteccion-datos-personales. El postulante y sus equipos mantendrá indemne al 
Premio y las entidades adscritas, por cualquier solicitud o reclamación sobre el particular. 
 
 
12. RESERVAS Y LIMITACIONES 
El presente documento se limita a establecer las condiciones y términos del Premio y no constituyen 
en ningún momento una relación laboral o contractual con los participantes más allá de lo 
expresamente previsto en el mismo, por lo que no debe considerarse como una promesa para iniciar 
negocios o establecer relaciones comerciales. 
 
Los participantes seleccionados deberán asumir todos los costos asociados a traslados, 
alojamientos y demás gastos para su participación en la convocatoria, en caso de que haya lugar a 
ellos. 
 
Los participantes reconocen y aceptan que no puede utilizar el Sitio Web del Premio para cargar 
contenido ilegal que viole la ley, los términos del Reglamento del Premio o estos Términos de 
Referencia o el orden público, la moral pública o pueda generar un perjuicio, sea irrespetuoso, 
difamatorio, vulgar, obsceno, racista, xenófobo, entre otros, o que cause daños y perjuicios a GEB, 
sus filiales, la Entidad Operadora o las entidades adscritas, sus equipos y/o terceros de cualquier 
manera. Tampoco se podrá cargar contenido publicitario o comercial, contenido que viole los 
derechos de propiedad intelectual o derechos de autor de terceros, o contenido sin reconocer los 
derechos de autor de este, material que contenga virus, o archivos que interrumpan, destruyan o 
limiten el funcionamiento del software, hardware o sistemas de telecomunicaciones. 
 
El Premio, GEB, sus filiales, la Entidad Operadora y las entidades adscritas tiene el derecho a rechazar 
cualquier contenido o eliminarlo del Sitio Web del Premio bajo su propio criterio y sin autorización 
previa del participante. El Premio, GEB, sus filiales, la Entidad Operadora y las entidades adscritas 
podrán en cualquier momento descalificar o excluir automáticamente, sin previo aviso, a cualquier 
participante que altere o afecte el funcionamiento del Sitio Web de la convocatoria, al igual que los 
términos de la convocatoria. 
 
 
13. JURISDICCIÓN - LEYES APLICABLES - DECLARACIONES  
Los presentes Términos de Referencia del Premio se someterán a las leyes de la República de 
Colombia. En el evento en que surjan diferencias entre los participantes y GEB, sus filiales, la Entidad 
Operadora o demás entidades adscritas, por razón o con ocasión del presente documento, buscarán 
mecanismos de arreglo directo, tales como la negociación directa o la conciliación. Para ello, las 
partes tendrán un término de treinta (30) días contados desde la fecha en que cualquiera haga una 
solicitud en tal sentido. Dicho término podrá ser prorrogado por mutuo acuerdo. En el evento que 
las diferencias subsistan, estas serán sometidas a la Jurisdicción Ordinaria. 
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